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León, a 3 dejunio de 2015

llma. Sra.:

Como presidenta del Comité Español de Historia del Arte (CEHA), me dirijo a

V.I. en relación con la "Resolución de l0 de marzo de 2015, de la Secretaría de Estado

de Educación, Formoción Profesional y Universidades, por la que se convocon plazas

de profesores en Secciones bilingües de español en centros educativos de Bulgaria,

China, Eslovaquia, Hungría, Polonia, República Checa, Rumanía, Rusia y Turquía

para el curso 2015-2016" (BOE no 83 de 7 de abril de 2015).

En la convocatoria consta que los candidatos deben estar en posesión del título

de licenciado o graduado en Geografra, enHistoria o en Humanidades, pero no figuran

los licenciados o graduados en Historia del Arte.

El 6 de mayo de 2013 le envié un escrito referente al mismo tema, araíz dela

"Resolución de I5 de abril de 2013, de la Secretaría de Estado de Educación,

Formación Profesional y Universidades, por la que se convocqn plazas de profesores

en Secciones bilingües de español en centros educativos de Bulgaria, China,

Eslovaquia, Hungría, Poloni'd, Repúbtica Checa, Rumanía, Rusia y Turquía para el

curso 20; 3-2014" (BOE no 98 de 24 de abril de 2013). Yo entendía, entonces, que debía

tratarse de un error, ya que esta titulación puede impartir docencia en la enseñanza

secundaria en igualdad de condiciones con las tres que constan en el BOE. En su amable

respuesta, me explicaba que son los países demandant€s de profesorado los que deciden

qué titulados pugden concurrir a las plazas. Dos.años más tarde, vemos que continúa la

misma dinámica, un asunto que, desde el CEHA,'&onsideramos absolutamente

discriminatorio y queremos denunciar, ya que no parece casual que ningún país incluya

nunca la licenciaturalgrado en Historia del Arte, a peszrr de que alguno de ellos requiere

docencia expresa en dicha materia.

por ello, ruego que ponga los medios necesarios para subsanar dicha ausencia en

próximas convocatorias, informando con claridad a los países demandantes sobre todas

las titulaciones competentes para desarrollar la docencia que requieren.
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Agradezco de antemano su atención y quedo a su disposición para todo aquello

en lo que nuesüo Comité pueda colaborar cón el Ministerio de Educación.

Fdo.: María Victoria Herrínz Ortega
Presidenta del Comité Español de Historia del Arte
Departamento de Patrimonio Artístico y Documental
Universidad de León
24071 LEÓN
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Madrid, 15 de junio de 2015

Estimada Sra. Herráez:

Le agradezco e[ interés que manifiesta en su carta por que los
Licenciatura/Grado en Historia del Arte pudieran participar en [a convocatoria de
ptazas para profesores en Secciones bitingües de españot en centros educativos de
Europa central, orientat, Turquía y China.

No obstante, y como ya hemos tenido ocasión de informarle, los profesores
seteccionados a[ amparo de ta convocatoria atudida son contratados por las
autoridades educativas de los respectivos países, para impartir las enseñanzas
correspondientes a [a ptaza adjudicada, en virtud det perfit profesional académico y
personal que dichas autoridades estiman más adecuado para su proyecto educativo.
Son, por tanto, los países.receptores [os que estabtecen los requisitos que deben
cumplir los candidatos que, en su caso, van a desempeñar [as funciones asignadas,
siendo siempre [a normativa del país correspondiente [a que resutta de aplicación a
estos contratos, y no [a normativa por [a que se rige e[ sistema educativo españot.

Por tanto, [a convocatoria simplemente refteja:ta petición que para cada
una de tas ptazas han manifestado las autoridades educativas de lss países en los que
los profesores españotes prestarán sus servlcios.

En consecuencia, sotamente podemos compartir su inquietud y asegurarle
que, en et marco de nuestras negociaciones bilaterates con los países implicados en
este Programa, continuaremos tratando de que [a titutación que nos ocupa, y otras
que se encuentran en [a misma situación, puedan tener también su lugar en e[
apartado de requisitos para estas ptazas.

Un satudo,
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